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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTRVOJS

PRESIhENCIA
DEL

Cousejo (le Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 

’SU importante salud.

- El día 24 da loa corrientes y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar la subasta púb ica 
de paño gris millón con destino 
á la casa de Beneficencia, y paño 
castaño para la de Expósitos, 
Con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifies
to en la sección de Contabilidad 
de la Diputación y al artículo 6.\ 
apartado último del Real decreto i 
dfi 4 de Enero de 1883.

La subasta se verificarct en el 
salón de sesiones de la Diputa- I 
ción, bajo la presidencia del se- 
ñorGobernadoróla del Diputado 
pfovincial en quien delegue, con 
asistencia de otro, desiguado por I 
la Diputación, y del Secretario
Üe la misma.

Durante el plazo da una hora 
Se efectuará la licitación por me- 
diq de proposiciones verbales y 
pujas á la llana, que los licitado- 
res harán en voz alta, con arre
glo al modelo que se fija al final.

Cada licitador, al hacer su pri
mera proposición, entregará al 
Presidente, en un pliego abierto, 
BU cédula personal y la carta de 
pago que acredite haber consig- 
pado en depósito, el 5 por lOQ del I

fuera.

tipo de la subasta en la Caja pro
vincial. Este depósito se efectua
rá en metálico ó en obligaciones 
provinciales.

Los paños que han de proveer
se por el rematante y los precios 
calculados, son los siguientes:

506 metros de paño gris 
millón, á siete pesetas 
veinticincocéniimos el 

metro.......................
204 metros de paño cas

taño granillo, á cuatro 
pesetas veinticincocén- 
timos el metro , . ,

Total. .
El suministro se

. . 5523 50 
hará en el

término de quince días, á contar 
desde el en que se comunique al 
contratista la adjudicación defi
nitiva,y los paños han de ser en
teramente iguales á las mues
tras que se hadan de manifiesto 
en la misma sección.

La provincia se obliga á pagar 
! al contratista las tres mil quinien
tas veinlitres peseias cincuenta 
céntimos, ó la cantidad en que 
se efectúe el remate, en la forma 
siguiente: La tercera parte, á los 
quince días después de entrega
dos los géneros; la otra segunda 
tercera parte, á los tres meses 
desde este último plazo, y el res
to, en 50 de Junio de 1888.

Modelo de proposición.

Don N.N...... .  vecino de. ..., 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones estipuladas para la 
contrata de paños para la casa 
de Beneficencia, que acepto, me 
comprometo á lomar á mi cargo 
dicha contrata en la cantidad de 
.....pesetas.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887,—El Vicepruijidente, Cipria-

no Fernández Bazán —El Secre
tario, Joaquín Farias.

Se.sión de 15 de Septiembre 
de 1887.

' (Conclusión.  J

Remitido á informe el expediente pro
movido por D. Florentino Vega y otros 
gaüdueros de esta capital, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos:

Esta Comisión provincial ha exami
nado el expediente promovido por don 
Florentino Vega y otros ganaderos de 
esa capital, en solicitud de que se deje 
sin efecto un bando publicado por el Al

tenido de la Real orden circular ya ci
tada de 20 de Abril de Í886-.

2,® Que esta medida evita el sacri fl- 
cio clandestino de reses,y, por lo tanto 
graves riesgos á la salud pública:

3 .® Que esta resolución es de la 
exclusiva competencia de Ayantamiento 
según determina el artículo 72 de la ley 
Municipal/ y

4 .° Que el acuerdo contra el cual

I caldo de Logroño, fecha 30 de Mayo 
I próximo pasado, por el cual se prohíbe 
I la entrada de ganados en la ¿ciudad du- 
I rante los meses de Junio á Octubre am- 
I bos inclusive:
I Ue dicho expediente resulta:

Que el Ayuntamiento, en sesión de 28 
de Mayo de 1886 y de conformidad con

I el dictamen emitido por las comisiones 
respectivas, acordó prohibir la entrada 
de los ganados en la población duran
te los meses que se han mencionado:

Que dicho acuerdo fué adoptado en 
virtud de las excitaciones dirigidas por 
Real orden de 20 de Abril, recomen
dando la adopción de medidas higiéni- j 
Cas para prevenir el desarrodo de la I

se reclama ha adquirido cíírácter eje- 
cutorio, por no haberse interpuesto con
tra él recurso alguno de alzada dentro 
del término que la ley señala;

Que informando la Junta provincial 
de Sanidad acerca de dicho expediente, 
expuso, en dictamen fecha 16 de Agos
to, que la ganadería de esta capital atra
viesa un período de decadencia; que los 
corrales están situados en los extremos 
de la pobiación; que muchos particula
res tienen ganados que los encierran 
en sus respectivas casas; que el consu
mo de leche la utilizan los enfermos y 
valetudinarios, y que por csias razones 
la permanencia del ganado no constitu
ye un peligro exkrior; procede extimar 
el recurso, no autorizar la apertura de 
otros nuevos y vigilar constantemente 
los existentes:

epidemia colérica:
Que en 50 de Mayo, el Alcalde publicó 

un bando dando a conjcer la prohibi
ción coiiienida en el acuerdo del Ayun- 
tainiento, fecha 28 del mismo, el cual 
ha sido reproducido en el año presente:

Qua solicitado por Vega y otros el que 
los ganados pudieran penetrar dentro 
de la población, el Ayuntamiento des
estimó dicha solicitud en ges;ón de 4 
de Junio:

Que contra este acuerdo, el citado Ve
ga recurrió en alzada ante V. S., adu 
ciendo los razonamientos que estimó 
oporiunos, y pasado á informo del Al- 
cal i i, esta auiondad expuso, con fecha 
20 de Junio; lo s.guienle:

1.*’ Que la prohibición de que se 
trata, es una medida higiénica adoptada 
por el Ayuntamiento en virtud del con-

Por último, en tal concepto el expe
diente, V. S. se ha servido remitirlo á 
informe de csti Comisión provincial 
con fecha 27 de Agosto.

Lo primero de que ha de ocupar
se esta Comisión, es íij ar si el recurso 
objeto de este dictamen es proceden
te, ó se halla interpuesto en tiempo 
hibil. Para ello basta expresar que 
dicho recurso se dirige, no contra el 
acuerdo de 28 de Muyo de 1880, sino 
contra el que se adoptó en 4 de Junio, 
y en este sentido, aquél está interpuesto 
en tiempo hábil.

Pudieran muy bien los recurrentes 
aquietarse con el acuerdo de 28 de 
Mayo de 1886 y baudo de 30 del mismo 
por motivarlos el temor de una invasión 
colérica en aquella fecha; pero habien
do desaparecido aquellas circunstan
cias, so'icitaoau la derogación de dicho 
bando, laedida puramente transitoria; 
y habiendo nacido por dicha solicitud el 
acuerdo de4/le Junio, el recurso que 
contra él se dirige, hál'ase interpuesto 
en tiempo hábil, Ës preciso notar qu®
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el primer acuerdo de la Corporación 
municipal, arranca del contenido de la 
Heal orden de 20 de Abril de 1886, que 
tiene un carácter accidental y de cir
cunstancias.

En cuanto al foudo del recurso, la 
Comisión tiene el honor de exponer lo 
siguiente:

La íunta provincial de Sanidad, en 
el ¡¿forme citado, expuso que, la per< 
manencia del ganado, no constituye 
peligro alguno para la salud pública; y 
de una manera más concreta, la misma 
Junta, al dictaminar acerca do un ex* 
pediente promovido por el Ayuntamien
to de Logroñ*) en solicitud de que á sus 
ordenanzas municipales se adicione 
un articulo que prohíba la entrada de 
ganado* dentro del recinto de la pobla
ción durante todas las épocas del año, 
afirma que la estancia de ganados no 
puede conceptuarse como insalubre, 
aunque si como molesta.

Esto supuesto, debe recordarse el 
contenido de la Heal orden 11 de Abril 
de 1860. Esta disposición legal declara 
que" los establecímienics peligrosos é 
insalubres deben hallarse situados fue
ra del casco de las poblaciones; pero 
no los que sean molestos ó incómodos, 
como sucede con las fábricas de curti
dos', Teniendo en cuenta, pues, lo in
formado por la Junta de Sanidad, á los 
ganados no alcanza la Real orden que 
se cita. '

Por último, el reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, establece las condicio
nes quo deben reunir las casas de va
cas y cabras, y al regular éstas, autoriza 
su establecimiento; de otra suerte, lé- 
jos de esto las prescribiría por completo.

£1 sacrificio clandestino de reses, el 
Ayuntamiento puede evitarlo ejerciendo 
una grave vigila mu a, ya para que no se 
expendan carnes de malas condiciones, 
ora-también para que no sufran que
branto alguno los arbitrios dei Ayunta
miento,

Por estas consideraciones, la Comi
sión opina procede estimar el recurso y 
revocar el acuerdo y bando contra el 
cual se dirige.

Pfévia declaración de urgencia, por 
unanimidad, se adoptaron los siguien
tes acuerdos;

Examinada una instancia de D. Nico
lás Sáenz y otros vecinos de Gorera, en 
la cual piden la anulación de un repar
timiento de consumos girado para cu
brir los gastos» que figuraban en el pre- 
Supüesio-comente, por exceder su im
pone de la cantidad á que ascendía el 
déficit del mencionado presupuesto. 
Según manifiestan los recurrentes, fue
ron Bortibrados repartidores para la 
cóíifé*écíÓn del citado reparto, el cual 
ascléndé á 6.786 pesetas, cuya cantidad 
débé’ reducirse, én atención á que, 
de^apr<)bado el presupuesto por el se
ñor Gobernador, fué modificado con 
un au meólo de 5266 pesetas que deben 
quedár como sobrantes, y que, según 
el aWóulo 136 de la vigente ley Muni
cipal, el repartimiento debe girarse por 
la éahtidad que sea necesaria para cu
brid’él déficit del presupuesto.

Háoé édostar él Alcalde en su informe, 
ent^e-'otrás cosas, que el presupuesto 
no ftíé desaprobado, comó afirman los 
recamantes, sino devuelto para que se 
incluyerá eíi él de gastos el cupo de 
consümos señalado á la localidad, y en 
el déf /ngresós igual cantidad, con más 
la indicada por los exponentes en su 
IñtUWitybac^endp observar quç| en gu 

concepto, la reclamación ha debido 
hacerse ante la Administración provin
cial.

Visto el artículo 263 del reglamento 
de 16 de Junio de 1865 para la admi
nistración y cobranza del impuesto de 
consumos, según el cual los interesados 
que no estuviesen conformes con las 
decisiones del Ayuntamiento podrán 
reclamar ante el Administrador de Ha
cienda, y cuando se trate de peticiones 
á la totalidad del reparto, la reclama
ción se hará ante la Dirección general 
de Impuestos, se acordó desestimar la 
instancia de Iqs reclamantes por impro
cedente, dejando á salvo sus derechos, 
á fin de que puedan ejercitar la acción 
que vieren convenirles.

Para llevar á efecto lo resuelto por la 
Diputación en la última sesión extra
ordinaria de 25 del mes anterior, so 
acordó que, el proy- cío para habili
tar la antigua casa de beneficencia con 
destino á correccional, se pase á los 
Srps. Presidente y Fiscal de esta Au
diencia de lo criminal, a los efectos del 
artículo 4.° del Real decreto de 15 de 
Abril de 1886; y aprobar la exposición 
que ha de elevarse al Exemo. Sr. Minis
tro de la Guerra en solicitud de que se 
Ceda el ex-cuartel de Valbuena para 
establecer en éi provisionalmente la 
cárcel y presidio correccional.

Examinados los oportunos expedien
tes, se acordó admitir en Ja casa de be
neficencia á Romualdo Escorza Mado- 
rrán, septuag>mario, viudo, vecino de 
Calahorra, á José Ruiz Garmendía 
sexagenario, viudo, vecino de San Asen- 
sio; á Antonia Ortuño, viuda, de sesenta 
y nueve años, vecina de Logroño; á 
Épifanio García y su mujer Nicohisa 
Birgala, mayor de sesenta anos de edad, 
vecinos de esia capital; á Jacinto Do
mínguez, sexagenario, viudo, vecino de 
Enciso, y á la jó ven expósita Tomasa 
Palacio, á petición esta última de María 
Conforte, que la ha tenido en su com
pañía desde el año 1879.

Examinada una instancia de Juan Be- 
lloso Barco, vecino de Calahorra, en sú
plica de que se le admita en la ¿asa dé 
beneficencia, se acordó acceder á lo so- 
licitado si del reconocimiento que prac
ticarán los facultativos ,del hospital pro
vincial, resultase impedido para el ira- 
bajo y si á la vez ingresa también la es
posa del recurrente.

Se leyó una instancia de Severi ana 
Añtoñanzas, vecina de Calahorra, de 
estado viuda,suplipando se admita e*n .la 
casa de beneficencia à uno de los seis 
hijos que tiene. Se acordó acceder á lo 
solicitado,si á la vez ingresaran la re
currente y los otros cinco hijos.

Examinado el expediente instruido 
por el Alcalde de Alcanadre, haciendo 
constar^ la pobreza ó inutilidad en que 
se halla el vecino de dicho pueblo Hila
rio Maestre Rodríguez y suplicando se 
le admita en ¡a casa de de beneficencia, 
se acordó accederá Ip solicitado, de
biendo justificar el estado civil del in
teresado y si este tiene ó qó hijos mayo
res de edad, y si del reconocimiento 
que practicarán en él los facultativos 
del hospital provincial resultate impe
dido para el tiabdjo.

Vista úna instancia de Calixto Barrio 
Diez, mayor de edad, de estado ca 
sado y vecino de (Jruñuela, en súplica 
de que se le admita en la casa de benefi
cencia en atención á halUrse enfermo 
y no contir con ninguna clase de mcur- 

VlctG'çI informe ?mlíiáa par eí Al 

calde de dicho pueblo, so acordó acce
der á lo solicitado si del reconocimien
to que practicarán en él los facultativos 
del hospital provincial, resultase impedi
do para el trabajo y á la vez ingresara 
la esposa del recurrente.

Vista una instancia de Daogracias Do
mínguez y Martínez, natural de Glavijo, 
de estado viudo y de 41 años de edad, 
en súplica de ser admitido en la casa de 
beneficencia en atención á hallarse in
útil para dedicarse al trabajo. Visto el 
informe del Alcalde de dicha villa, se 
acordó acceder á su pretensión si del re- 
conocimento á que ha de sujetarse y 
que practicarán los facultativos del 
hospital provincial resultase impedido 
para el trabajo.

En vista de expediente remitido por 
el Alcalde de G >ruago, se acordó mani
festarle que, cuando lo crea convenien
te, puede disponer li traslación del en
fermo crónico Isidoro Jiménez Pascual 
al hospital provincial.

Examinada una instancia de Petra 
Olarte y G laneche, do esta vecindad, 
acogida que fué en la beneficencia, soli
citando se le coucüda ingresar nueva
mente eu dicho establecimient >, por ca
recer de toda clase de recursos con que 
atender á su suosistencia : Visto el infor
me del Director del indicado estableci
miento, en el que hace constar que la 
referida Petra se halla enferma en el 
hospital provincial y en observación por 
suponerse padece enageuación mental 
se acordó ordenar al Direct n- íacu.tati vo 
del hospital remita certificación relativa 
á la enfermedad que padece la exponen
te.

Vista una instancia presentada por 
Felipe Raraírez,eHsado, vecino de Lagu- 
nilla, solicitando por segunda vez su ad
misión en la casa de neneticencia. se 
acordó manifestar al recurrente esté á 
lo acordado en sesión de 20 de Agosto 
próximo pasado.

Examinada una instancia de Rosendo 
Campillo, acogido en la casa de benefi
cencia,exponiendo que con motivo de ha
ber sido trasladada su esposa á un asilo 
de deiueuies y considerándose apto para 
dedicarse á cualquiera clase de trabajo 
suplica se le conceda la salida dM esta
blecimiento: Visto el informe del 8r. Di
rector de dicho esiableciraiento, expo
niendo que el recurrente Rosendo Cam
pillo ingresó en compañía de tres hijos 
de menor edad, se acordó acceder á lo 
solicitado siempre que lo efectúe en 
compañía de sus referidos hijos.

Vista una instancia de Sai,llago San
ta María, expósito, de veinlise's años de 
edad.y residente en El Reda!, exponien
do que tiene concertado su matrimonio 
con üionisia López, natural de dicho 
pueblo, y con el fin de poderlo efectuar, 
suplica se le conceda el competente per- i 
miso: Visto el informe emitjdo por el 
Alcalde de dicho pueblo, se, acordó ac
ceder á lo solicitado.

Examinada una instancia de Tecla 
Galilea Serrano, vecina de Nieva de Ca
rneros, exponiendo que su hijo Blas 
Fenández Galilea se halla reienido en el 
departamento de dementes del hospital 
central le Sevilla, y cuya estancia corre 
á cargo de ésta Diputación, suplicando 
que, habiendo recobrado por completo 
la razón, según noticias fidedignas y se 
vé además por la carta autógrafa que 
á la misma instancia acompaña, escrita 
de puño y letra de su referido hijo, sea 
puesto en Ubertud, evitándose de este

'05 iU.’a á.iá C írpúUcIdfi ,

está ocasionando, se acordó rogar al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se sirva interesar al de Sevilla, á fin de 
que reclame y remita certificado expe* 
di jo por el Sr. Director de dicho depar
tamento central, referente al estado ac« 
tual de dicho demente.

Se dió lectura de una comunicación 
del Director de establecimientos pro- 

1 vinciales de beneficencia, manifestando 
I que es necesario adquirir do* mil seis

cientos treinta y siete metros de lienzo 
para sábanas y mil sdiscienlos sesenta y 
tres para camisas de los acogidos de am
bos sexos. Se acordó encargar al expre
sado Director que presente con urgencia 
muestras y precios de los lienzos que 

I sean necesarios, á fin de conseguir la 
adquisición por medio da subasta pú
blica.

Se leyó una comunicación del Maestro 
de la escuela de niños establecida en la 
casa de beneficencia, encareciendo las 

I buenas condiciones del. joven huérfano 
1 Pedro Onlillera Naida, natural de Nava- 

rretd, acogido en aquel asilo, y rogando 
se le subvencionen las matrículas y de
más gastos para la carrera del magiste- 

I rio. No habiendo cantidad alguna éon* 
signada en el presupuesto para este ob
jeto, se acordó dar en su día cuenta á la 
Diputación.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador, participando que don 
José Fermín Lanzurica no admite el 
cargo de perito para tasar las finca* 

I rústicas que D. Juan Pozo presenta en 

fianza para responder del cargo de Gaje- 
í ro de los fondos de instrucción pública, 
I so acordó nombrar en su sustitución á 
I D. Luis Moreno.

Se acordó cónceder al Secretario <^0 
esta Corporación, D. Joaquín Paria* 
veinte días de licencia para que pueda 
atender ai restableúmienlo de su m- 
lud.

I Se dió lectura á una instancia da 
D. Celestino Andrés Alonso, escribiente 
de la Secretaria de esta Corporación 
rogando se le prorogue por tres meses* 
la licencia sin sueldo que le fué conce* 
dida por acuerdo de 3 de Noviembre pró* 
ximo pasado: se acordó acceder á lo 
que se solicita,

Accediendo á una instancia de D. An* 
tonio Palmero,portero de la Diputación^ 
se acordó conceder veinte días de licen
cia para que pueda concurrir á un es* 
tablecimieino balneario.

En vista de las dudas que han surgí* 
do en la sección de Contabilidad para 
cumplimentar el acuerdo de 14 de Abril 
último, respecto al servicio de ordenan* 
Zas para las oficinas provinciales, do los 
acogidos eu la casa de beneficenci*, se 
acordó que continúen prestando serti* 
cio con la gratificación que venían di** 
frutando y que se les abonará desdaa 
1.® de Julio último, puesto que no haü 
cesado de prestarlo, Julián Escolar y 
F orentiiio Jiménez, quedando completo 
el número de los cinco ordenanzas quo 
deben figurar en nómina con arreglo á 
dicho acuerdo.

Se levantó la sesión.—El Secretario* 
Joaquín Farias.

CONTADURIA
FONDOS noriNCUUS DE LOGROÑO

Año económico de 1887-83. Mes de Julio*

Nota de los gastos origina-»
Gn las obras de ooúscír
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vación de las_ carreteras en 
general/ ejecutadas por ad
ministración bajó la direc
ción del Jefe de la sección 
de Carreteras provinciales, 
U. Agustín Gainza, duran
te el mes de Julio último, 
que se publica en el Bole-
TíN OFICIAL en cumplimien
to de Jo dispuesto en el 'ar
tículo 125 de la ley orgá
nica Provincial dé 29 de 
Agostó,>de 1882, y cuyas 
cuentas originales se en
cuentran dé nianifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu
tación. '

Carretera de Autol al empalme con la 
de Garay á Calahorra.

Petttas Cl8

PERSONAL 
n • -I
Por veinlejornalesal peón Vic

toriano Herreros, á razón de2 
pesetaaufao’ ' '

Por diez y'siete idem al ídem 
Juan García, á razón de 2 pe
setas uno

Por seis Idem al idem Juan 
Herréros

Por diez y. seis ¡dora al ídem 
Adrián Jiménez

idem An
drés Jiménez

Por tres idem ai ídem Francisco 
Villar

Por tres ídem al idem Juan Gon
zález * 6

Total 
MATERIAL

Por una caballería menor em
pleada 17 días, á/azóu de 1*75 
pese le s uno

Por un carro con dus caballerías 
eiijpleado'5 días, á 10 pesetas 
cada uno

Por un carro con dos caballerías, 
de Francisco Diez, empleado 
6 días á 10 pesetas uno

A Don Pedro Martínez por arre
gla! varias herramientas se
gún recibo

»' ' “i i

Suma en junto i

40

34

12

32

32

tí

29 75

50

162

60

25

326 75

Importa esta nota las figu
radas tresciefitas veinte y 
seis pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Vivero provincial de Varea.
Petelat Cl.

PERSONAL

Por treinta y un jornales al 
peón Clemente Ramírez, á 
tazón de 2 pesetas uno

Por 26 jornales al peón Pedro 
Ramos, á razón de 2 pesetas 
uno

Por 26 id. al id. Aniceto Revi- 
llaí á id. id. id.

Por 26 Id. al id. Manuel Justo, 
á id. id.

Por 25 id. al id Antonio Buhe- 
rro, á Id. id. id.

62

60

60

ro

40

Tolal. . , 262 «

Importa esta nota las figu
radas doscientas sesenta y 
flos pesetas.

feoyroíto do Octubre de

1887.—V.’ B.’ —ElContadof 
de fondos provinciales, Feli
pe Victoriano Idígoras.— El 
Presidente, Nicanor de Rivas.

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA
DE

LOG H 0.10

Circular.
Núrn. 41 

elaboración y venta de vi-La
nos artificiales, impuros, y por 
consiguiente nocivos á la salud 
de los que los consumen, ha ori
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próximo pasado, que de
termina medios de evitar la fal
sificación ó adulteración de di
chos líquidos, cuyos perniciosí
simos efectos ponen de relieve á 
esta Fiscalía la absoluta necesi
dad de repiimir á todo trance 
tales artificios, en los que, por 
otra parte, ve Fa comisión de una 
série de delitos.

A que no queden impunes los 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de su.s 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican
tes y á los expendedores de vinos 
artificiales, ó naturales , pero j 
adulterados en cualquier forma, 
decomisando desde luego cual- I 
quiera cantidad de mencionados 

1 líquidos, y dándome cuenta para 
proceder con arreglo á derecho 
en causa criminal.

I A los particulares sin depen- 
I dencia directa de esta Fiscalía, 
I que indudablemente ha de inte

resarles en alto grado esta re- 
I presión , suplico cooperen del 
I mismo modo indagando y de

nunciando la existencia que les 
constare de los vinos impuros, 

I procurando hacerlo con el nece
sario sigilo á la Autoridad com- ¡ 
petente más próxima, para que 
ésta pueda sorprender con éxi
to el líquido denunciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni- I 
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
101 del 5 del actual I

Los señores Fiscales munici- I 
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir- 
cular,quecumplimentaránsiem- I 
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de I 
1887.—Marcial de la Campa. I

Secciou judicial
Núm. 39

Licenciado D. Joaquín Martínez 
de Aldecoa, Juez municipal

suplente,"ejerciente de la ciu
dad de Alfaro,
Hago saber: que se halla va

can le la plaza de Secretario su- 
plentede este Juzgado ami. j.>al 
la cual habrá de proveerse c-j;) 
arreglo á lo dispu-sto en la iey 
provisional dei Poder judicial y 
reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno; 
dentro del término de quince i 
dias, contados desde la publica
ción de este eaicto Cii el Boletín I 
O7.C1ÀL. Los aspirantes tieberán i 
presentar sus solicitudes en la I 
Secretaría de este Juzgado muni- I 
cipal y conforme á lo prevenido | 
en el art. 15 del mencionado re- j 
glamento; las acompañarán de 
los documentos siguientes: i

1 ." Certificación de su partida 1 
de nacimiento. I

2 , Certificación de buena |
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

Û. La certificación de exa
men y aprobación que se men
ciona en el art. fl del antedicho 
reglamento, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó servicios 
en cualquiera carre.-a del Estado.

Y para los efectos consiguien
tes y de orden del Sr. Juez, se 
publica el presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y 
se fija en los sitios de costum
bre.

Dado en Alfaro á siete de No- 
viemb.f'e de mil ochocienios 
ochenta y siete.—Joaquín M. de 
Aldecoa. P. S. M. El Secretario, 
Antonio de Blás. I 

Núm. 38.

Don Gabriel Martín Bañares, 
Juez de instrucción de Logro-

y siete,—Albino del Prado.—> 
P. S. M., El Secretario de Gobier
no, Licenciado Ramón Santa 
María.

Num. 33

En virtud de providencia judi
cial dictada con esta fecha por 
el Sr. D. Joaquín Arguele y Ofia- 
te, Juez de instrucción de esta 
capital, en el sumario que se ins
truye contra Juan Hernández Iz
quierdo, natural y vecino de Vi- 
llabuena, hijo de Agustin y Ca
talina, de estado soltero, de 27 
Rhos do edad, de oflcio jornal©*^

fio,
Por la presente hago saber: 

I Queen la causa criminal que por 
el Juez de instrucción de Tudela 
se sigue, sobre aparición del ca
dáver de un hombre en las aguas 
del río Ebro en aquella jurisdic
ción; cuyas señas son: estatura, 
un metro sesenta y tres centíme- 

I tros, de cincuenta á cincuenta y 
cinco años de edad, enjuto de 
carnes, cabellera negra y algo j 
canoso, pobla.ia menos las en- 

I tradas, calvo por la parle ante
rior, cejas regulares, nariz aguda 
y afilada, boca regular, fallándo
le dientes, barba poblada, negra, I 
ligeramente canosa y como afei- I 
tada de tres á cinco semanas 1 
antes, con la panlorFilla izquier- I 
da más abultada que la otra; y 
con objeto de identificar el ca
dáver de las circunstancias ex- 
presada.s, se encarga á todas las 
autoridades judiciales adminis
trativas que. en el caso de adqui
rir algún dato que pueda condu
cir al esclarecimiento del motivo 
de la muerte é i lenlificación de 
la persona del finado, lo partid*

pen à expresado Juzgado de Tu- 
dela dentro del término de quin
ce días.

Dado en Logroño á siete de 
Níiviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Gabriel Martín.
—Juan Sabando.

Núm. 27.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia del 
pirtido de Santo Domingo de 
la Calz-Ada,
Hago saber: Que por D. Ber

nardino Gallego Rojas, elector y 
vecino de San Asensio, se ha 
acudido á este tribunal interpo
niendo demanda sobre inclusión 
en las listas electorales para Di
putados á Córtes por este distri
to, sección de San Asensio, en 
el concepto de contribuyentes 
por territorial, á D. Alvaro Ex- 
trimiaña González, Aniceto Le
desma Abalos, Angel Corcuera 
Olalla, Angel Balmaseda Lacalle, 
Bernardino Corcuera Olalla, Ber
nardo Gaseo Angulo, Clemente 
Benito Frias, Canuto Sáez Villa-
ro, Cipriano Padilla Salgado, Es- 

I leban Rojas Amilburu, Eustaquio 
I Blanco ügalde, Eugenio Abalos

Balmaseda, Florentino Fernán
dez Marcos, Francisco Díaz Cu
ras, Gregorio Sodupe Blanco, 
Guzmán Abalos Balmaseda, Ju
lián Cesáreo Villaro, Juan Blan- 

\ co Fernández, Juan Parra Alon- 
I so, Juan Ríos del Rio, Marcelino 
I Curas Sodupe, Manuel Ortega 

Sodupe, Mariano Sodupe Blanco, 
Manuel Sodupe Blanco, Pascual 

I Nenclares Pérez, Pedro Abalos
Sodupe. Pedro Miguel Soto, Res
tituto Ortega Domínguez, Rufl- 

I no Miguel González, Valeriano
Curas Miguel y Bernardo Gas
eo Villaro, vecinos de San Asen- 
sio; y en providencia de esta fe
cha, he acord¿<do, de conformi
dad á lo dispuesto en el artículo 
27 de la ley Electoral vigente, 
publicar su pretensión por edic
tos que se insertarán en el Bole
tín OFICIAL de la provincia y fi
jarán en los demás sitios publi
cos, á los efectos legales.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta

: í
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ro, de buena estatura, pelo, bar
ba y cejas negros, ojos garzos, 
nariz regular, cara larga y de 
buen color, vestido al uso del 
pais, sobre hurto de un tapabo
cas á Agustín Hernández, de es
ta vecindad, se ha mandado ci
tar y emplazar al procesado, pa
ra que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Logroño, 
comparezca en la sala audiencia 
de este tribunal á ñn de poderle 
notificar el auto de terminación 
del sumario, bajo apercibimiento 
que si no compareciere le para
rán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho.

Soria 2 de Noviembre de 1 8S7. 
—El Escribano, Lúeas Alameda. 
V.” B ’, El Juez, Arguele.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE Z.ARAGOZA.

Secretaría general.—1.^ enseñanza

Núm. 57
No hallándose comprendida la 

sustitución de la escuela de am
bos sexos de San Torcuato, en la 
provincia de Logroño, con la do
tación de 300 pesetas anuales, 
en el edicto de este Rectorado de 
fecha 26 de Octubre último, que
da adicionada al mismo y se ha
ce presente de orden del iluslrí- 
simo señor Vicereclor de este 
distrito universitario para co
nocimiento de ios aspirantes.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1887.—El Secretario general, Vi
cente Santandreu Herrando.

Banco de España
SUCURSAL DE LOGROÑO 

Sección de Contribuciones.
Núm. 52

Terminando el día 10 del co- 
rrienle el plazo concedido á los 
contribuyentes de esta capital 
para verificar la cobranza, á do
micilio, délas contribuciones te
rritorial é industrial, correspon
dientes al segundo tiimestredel 
actual año económico, se conce
de otro nuevo de cinco días, ó 
sea del 11 al 15 inclusive, para 
que, los que no hayan satisfecho 
sus respectivas cuotas, puedan 
verificarlo, sin recargo alguno, 
en la oficina de la Agencia, sita 
en la planta baja de la Sucursal 
del establecimiento.

Logroño 7 de Noviembre de 
1887.—El Director,?. D., Lucas 
Rodrigáñez.

Anuncios oflciales
Núrn. 31

Don José Rodríguez Paterna, Al
calde constitucional de esta 
ciudad,
Hago sabñr: Qj. según uní

mullica el Sr. Alcalde de Oyón, 
se ha declarado la viruela en el 
rebaño lanar de Añádelo Ruiz 
Esquide, vecino de dicha vida, 
habiéndole señalado, para pastar, 
un ejido situado al oeste del refe
rido pueblo.

Lo que he dispuesto anunciar 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, para que llegue á co
nocimiento de los interesados en 
este asunto.

Logroño 5 de Noviembre de 
1887.—José Rodríguez Paterna. I

Núm. 54
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la titu
lar de Cirugía mayor de esta villa, 
con la dotación anual de quinien
tas pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos y con la obligación 
de asistir á 80 familias pobres 
que les sera designadas por el 
Ayuntamiento yJunta municipal. 
Los que deseen obtener dicha 
plaza, dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de la misma, en el 
término de quince días, los que 
principiarán a contarse desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial; debiendo hacer 
presente que, el agraciado, pue
de contratarse libremente con las 
familias acomodadas

Rivalleciiatí Noviembre 1887.— 
El Aicalde.Pedro Diez.' P. S. M. I 
Serafin Marín.

^um, 55
Por dimisión del que la desem

peñaba,se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de quinientas 
setenta y cinco pesetas, con más 
quinientas veinticinco pesetas pa 
ra gastos de Estadística y un ofi
cial temporero, pagada por tri
mestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes, que deberán 
acreditar haber desempeñado 
dicho cargo por lo menos cuatro 
años, presentarán sus solicitudes 
al Alcalde que suscribe en el tér
mino de diez días, á contar desde 
que el presente aparezca inserto 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

San Asensio 7 de Noviembre 
de 1887.“-El Alcalde, Doroteo 
Aguiriano*

Anuncios particulares
DOLORES DE ECHEVARRIA,

MODISTA

Tiene el gusto de pariieípar á su clien-^ 
tela, y al público en general, que ha lle
gado a ésta con un surtido de trajes, 
sombreros y abrigos para DÍños y seño
ras, á precios económicos.

ó'e halla hospedada en la fonda del 
Cristo,

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA-

Da MÉDICO QDIN ¡'ELLA 

premiado en la Exposición Induslrial de Oporto 
de 1887 con el

DIPLOMA DE GRAN HONOR,
Este notabilisi.no medicamentOi. que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de I& san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
penencias realizadas en los hospitales 
públicos y COI) los certilicados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que sa 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, woisoño
A h'S médicos en especial se reco

mienda tan exueiente medicamento.

Juan Marrodáu (hijo)
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, 

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento dei público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^ ciases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

ARRIENDO DE MOLINO
Se arrieuda el molino harinero titula

do de Recajo, con Leales para vivien
da, almacenen y tierras paru huerta.

Faia tratar y condiciones, dirigirse á 
D. Manuel Martínez Kuiz, calle del Cole
gio, num. lo, casa relojería de Ber^e- 
rón, piso segundo. 2—lü

GLIA PRACTICA DEL CENSO
PARA LLEVAR Á EFECTO

EL DE TODOS LOS HABITANTES DE 
PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES 

por

LA

oficíales del cuerpo de ESTADISTICA.
Indispensable á Jas Juntas municipa

les, agentes repartidores, cabezas de 
támílid, Jtíles üe eslablecimieulos, su-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 9 de í^ooienibre de 1887,

Temperatura máxima al sol 

Idem 
Idem

id. ala sombra 
mínima al aire.. 

id. al reüector........................
• V á Ih» nueve de la mañana..
( á las tres de la tarde. . .
I á las nueve de la mañana..

’ I á las tres de la larde. . .

Altura baroub-
TRIGA..................

ViBirro................
Estado DELO, lo! * *“ ‘í” <»

Agua evaporada.............................................
Ozono.............................. .....
Lluvia...............................................................

diîiîuIBiNÔ Ÿ CdMP„ M «yo

periores de conventos, Directores dg 
hospitales, presidios y casas de corree, 
ción, fondistas, posaderos, dueños dg 
casas de huéspedes, etc.

Véndese en la librería de D. Ricardo 
M. y Merino, Portales, 92, al ínfimo 
precio de setenta y cinco céntimos át 
peseta.

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAíS FÁBRICA DE CA- 

M.AS de hierro de ADRIAN PLATAS, 
situada en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir para vosotros, casi de balde, nn 
abundante número de camas, de lodos 
los guslos y de una resistencia increiblé* 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposihle 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
que? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo â mis conciudada
nos, evitando que 08 proveáis del extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os Ls daré a pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adnan Platas, básteos saber 
que las hay desde para el mas pobre 
joinaíero trísta el mas encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gian esta- 
blecnnienio; y para que no os quede 
la menor sospecha ui duda de lo qua 
os digo,

VtNIO. VtKEh I OS COKVËNCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de arles y oüeios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex
tranjero y del pals, à precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido de burieles de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por ios balcones y Ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Ï COMPAÑIA, 8
LOGROÑO.

cAtoRÍrEaos
Acaba de recibirse un gran surtido de 

eslulds de todos los sistemas, elegantes 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de hijo, con deposito de agua y g¡n él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales ei quiulal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3 Y 
Compañía, 8, Logroño. ’ *

I 22,8 
15.0 
2,6 
0,0 

726.4 
727,5 

SO, brisa 
NO. brisa. 
Nuboso. 
Cubierto.

2.0

30, FurUte» 011
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